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Se Suprime el Centro Destilatorio 
de Quezalguaque 

No. 80 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el Centro Destilatorio de Quezalgua· 

que, no llena en la actualidad los fines para 
que fue creado, tanto por la antigüedad é 
inactividad de muchas de las fábricas en el 
esl\blecidas, como por el costo que impone 
al Eltado la vigilancia y el mantenimiento 
del mismo, 

3o.-Si alguno de los fabricantes tuviese 
a la fecha del presente Acuerdo, mieles listas 
para ser elaboradas en dicho Centro, deberá 
hacerlo antes del 30 de junio corriente, sal· 
vo permiso especial del Ministerio 4e Ha· 
cienda. 

Comunfquese:-Casa Presidencial, Mana· 
gua, D. N., a los tres dfas del mes de junio 
de .. mil novecientos sesenta y uno.-(f) L~lS 
A. SOMOZA D., Presidente de la República. 
{f) Karl J. C. H. Hüeck, Minstro de Hacien· 
da y C.P. 

Mlnl1t1rlo de Economla 

Exenciones a la Industria del 
J. Enri<1ue Luna 

DECRETO No. 66 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
1 

señor 

Que de acuerdo con la ley de Protección 
y Estimulo al Desarrollo Industrial, el Minis· 
terio de Economfa por Resolución de las 
nueve de la manana del doce de julio de mil 
novecientos sesenta, clasificó como Necesa· 
ria de Industria Establecida de Instalación 
Nueva, a solicitud del senor j. Enrique Luna 
Chamorro, la Planta de su propiedad, que 
establecerá en la ciudad de Managaa y que 
se dedicará a la fabricación de camas y mue· 
bles de metal para consumo nacional y cen· 
troamericano. 

11 
Que el referido senor Luna Chamorro, 

apoyándose en el Arto. 17 de la cilada Ley, 
ha solicitado para su Planta a61 clasificada, 
la exención del depósito previo que las le· 
yes vigentes establecen para la exportación 

Acuerda: de determinadas categorias de productos, 
explicando la forma en que tales depósitos 

lo.-Suprlmese a partir del dia 30 de Ju· f t 1 t d d 'ó ' 
nio corriente cfl Centro Destilatorio de ª ec an os cos os e pro ucci n. 
Quezalguaque>. 111 

2o.-Las fábricas en él establecidas pue· . Que la clasificación de Necesaria recafda 
den trasladarse a cualquiera de los otros sobre la Planta en referencia amerita consi· 
Centros Destilatorios de la República, lle· derar favorablemente la procedencia de la 
nando las prescripciones del reglamento de solicitud mencionada, además de que los 
la Renta de Licores. depósite1s previos limitan la capacidad de la 

www.enriquebolanos.org


,, 

' 

.. 

-~ 
~·~~··._.-. .. 

1490 LA OACl!T A-DI ARIO OFICIAL 

empresa para importar los artfculos necesa· 
rlos para una producción constante provo· 
Qando con la disminución de los inventarios 

1. /•t~s élJ la __ producción con el consiguien· 
-~ : .. lCi l}.zento de su costo. 
~ 

. 4 \.... . •• J . .. Por Tanto: 
·~ ... ' v'en uso de las facultades que le confiere 

> ... la-Ley de Protección y Estimulo al Desarro· 
llo Industrial de 20 de marzo de 1958, 

Decreta: 

Arto. t.- El seftor J. Enrique Luna Cha· 
morro. propietario de una Planta destinada 
a la fabricación de camas y muebles de 
metal que instalará en esta ciudad, queda 
exento de la obligación de efectuar el de· 
pósito previo que la Ley Reguladora de 
Cambios Internacionales establece para la 
importación de aquellas mercaderras que uti· 
lice en la instalación, operaci~n y manteni 
miento de la Planta en referencia, siempre 
que se trate de Importaciones de materiales 
o artrculos que no se produzcan en Nlcara· 
gua en forma y cantidad que permitan ad· 
quirlrlo en condiciones satisfactorias. 

Arto. 2.-La fábrica de camas y muebles 
de metal propiedad del seftor J. Enrique Lu
na, queda sujeta en relación con las impor
taciones que efectuare conforme el artfculo 
que antecede, a las obligaciones seftaladas 
en los Arios. 20 y 21 inciso i) de la Ley de 
Protección y Estimulo al Desarrollo Indus
trial. \ 

Arto. 3.-Para hacer uso de los derechos 
que se otorgan en este Decreto y garantizar 
el cumplimiento de las obligaciones corres· 
pendientes, la empresa mencionada, deberá 
someter de previo al Ministerio de Econo
mfa, para su aprobación, una lista de los 
materiales que necesitare importar y presen
tar mensualmente al mismo Ministerio con 
copia al Banco Central de Nicaragua, cua· 
dros informativos del movimiento de los ar· 
Uculos importados al amparo de este Decre
to, consignando en ello~ las cantidades reci
bidas, sus existencias y las cantidades usa
das así como los montos de éstos con ex
presión de las cantidades vendidas y en 
existencias. 

Arto. 4.-El Ministerio de Economfa re· 
solverá sobre la aprobación de la lista de 
los materiales, la que se transcribirá al Ban· 
co Central de Nicaragua para que dicho 
Banco pueda autorizar tas importaciones sin 
el depósito previo. En los casos que la em
presa necesitare importar otros artfculos que 
los contenidos en las listas aprobadas con 
anterioridad, deberán llenarse los mismos 
trámites de presentación de listas y aproba· 
ción de las mismas. 

condición de que el Banco Central de Nlca· 
ragua, siempre queda en posibilidad ulte· 
rior de pedir al Poder Ejecutivo de que re
voque o modifique la exención del mencio· 
nado depósito previo, todo de conformidad 
con el Decreto No. 14 del Ministerio de Eco 
nomfa publicado en cLa Caceta•, Diario 
Oficial, No. 245 del 29 de Octubre de 1959. 

Arto. 6.-Este Decreto comenzará a regir 
hoy y se publicará en cla Gaceta•, Diario 
Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 
N., a los veintiocho dfas del mes de junio 
de mil novecientos sesenta y uno.-(f) LUIS 
A. SOMOZA D., Presidente de la República. 
-El Ministro de Economfa, J. J. Lugo Ma· 
renco. · 

Ministerio de Salubrldad Públlca 

Regulaciones para Permisos de 
Desarrollo Urbano 

No. 43 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Artrculo lo.-EI Ministerio de Salubridad 
Pública no otorgará su aprobación para Per· 
misos de Desarrollo Urbano a que se refiere 
el Reglamento de Desarrollo Urbano No. 1 
de fecha 4 de Diciembre de 1954, publicado 
en cla Caceta•, Diario Oficial del 15 de 
aquel mes y ano, sin que el interesado acre· 
dite haber inscrito la obra proyectada en el 
registro que al efecto llevará el Instituto Na· 
cional de Seguridad Social. 

Arto. 2o.-EI presente Acuerdo regirá des
de su publicación en cLa Gaceta•. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
D. N., doce de junio de mil novecientos 

sesenta y uno.-(f) LUIS A. SOMOZA, Pre
sidente de la República.-Dr. Doroteo Cas
tillo Roct1 feun, Mini!ilro de Salubridad. 

Ministerio de Economla 

MARCA DE f ABRICA 

N9 25545- B/U N9 198006-t 9.85 
R/f 

Albert.o Culver Worldwide, Limiled, de Sandrln
gham, Houae, Naueu, B1ham11, mediante apoderado 
Henry Caldera Pallai11 Age.ilc de Mar~u de fábri · 
ca y Patentes de Invención, de eate domicilio, 101i
clta Registro estn Marc11 de fábrica y Comercio. 

COMMANU 
Una preparación para uso como aderezo del ca

bello y acondicionador del cuero cabelludo, ClalC 7. 

DERMA FRESH 
Arto. 5.-Las concesiones consig"nadas en Una preparación para u10 como una loción anti· 

el Arto. 1. de este Decreto llevan irnplfcita la séptica para dar muajea en el cue1po, Clase 7, 

: _, -

. . ~ 
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RINSE AWAY 
Una preparación para -el control de la caapa 

Clase 7. 

TRESEMME 
Una preparación para u11r1e como aderezo del 

cabello y acondiciona!for del cuero cabellu:fo, tin
tes para el cabello, colorante• del cabello y shan
poo; todo1 comprendidos en la Clase 7, (Co1métl
co1, perfumes y preparaciones para el tocador). 

Oyensc oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua, D. N., diez 

y siete de febrero de mil noveclento1 sesenta y 
uno.-j. Bendal'la S., Comisionado de Patentes de 
Nicaragua. 

3 t 

SECCION JUDICIAL 

Base: Do1 Mil Cuatroclento1 Ochenta Córd ~bu. 
Secretaría Juzgado Civil Dlstrlto.-Rivas, cator

ce Junio mil novecientos 1eacnta y uno.-Molsés S. 
Cole. 

3 3 

N9 26191-8/U N9 151824-* 0.84 
Cuatro tarde doce Julio próximo, este Juzgado 

venderáse al martillo máquina de zapater(a marca 
cSlnger•, edilo diez y ocho do1 (18-2), con au mesa 
y mueble, número de acrle siete mlllo11ea cuarenta 
y doa mil setecientos seaenta y uno (7 042.761). 

Oyensc posturas legalea. 
Ejecución: Rdacl Oarcra Noguera contra Hcrl

berto Rivu Aguilar. 
Juz¡ado Local Clvll.-Oranada, diez y scl1 Junio 

mil noveclenlo1 1eacnta y uno.-A. Arana E., Juez 
Local Civil. 

3 3 

N9 26165 - B/U N9 230524-ci 6.60 
Once de la mañana del once de Julio del corrlen· 

REMATES 1· te año venderásc al martillo local este Juzgado má· 
_ . quina de zapatería cSlngeu número 8701093. 

N9 26112 -B/U N9 214701-Cf: 6.00 Ejecuta: Paitora Palma de Cortés a jo1é Antonio 
Tru tar.:le, 1lcte J•11io entrante, local este dcse>a- Oonzáles. 

cho, rematarse predio rústico La Paz, como cuatro 1 Dado en Juzgado lo. Local Civil.-Managua, veln 
tarc11, lindan!t: norte poniente, Hlginlo Muñoz; tidos de Junio de mil novecientos sesenta y uno . ..:. 
1ut, camino publico. José Ernesto BendHfla, juez to. Local de lo Civi1·-

Valor1do: Cuatroclento1 Córdobas. Noel Villaviccncio, Secretarlo. 
Ejecución: Carmen Téllez contra Napoleón Ló- 3 3 

pez Téllez. · 
Oyense po1tur11. 
juzgado Local Clvil.-Jlnolepl', veinte Junio mil 

noveclento1 suentiuno.-José Agullar Portocarrero. 
-Leonidas Sánchez, Srio. 

3 3 

N9 26118-B/U N9 165817- • 6.40 
Once maftana atete Julio próximo 1ub11tarásé ca

te Juzgado finca rústica doce manzanas, jurisdic
ción Tola, limitada: norte, Ro11 Oarcra Obando 
viuda de Condcga; 1ur, Natividad Pérez, oriente, 
Alejandrino Oarda y finca Cola Blanca; poniente, 
Ouillerma García. 

Ejecución: Damaso Mena contra Alejandra Me
na. 

Base: Un Mil Dosclento1 Córdobu. 
Secretaría Juzgado Clvll Distrlto.-Rivaa, nueve 

Junio mil novecientos ee1entluno.-Moi1él S. Cole. 
3 3 

N9 26147-B/U N9 217878- $ 7.08 
Once mailana, día sábado ocho ~e julio corriente 

1ilo, local cate De&pacho, vendcrase en pública su
basta, ca11 y 1olar urbanos situado• barrio El Cal
vario esta ciudad, treinta vana frente sctcntlocho 
fondo, lindante: norte, Leona Delgado; sur, Alejo 
E1pino11; oriente, Ramón López; poniente, Juana 
María López. 

Ejecutante: Evangcllna Cácere1. · 
tjccutado: Carmen Urroz de fonseca. 

Baae remate: Un Mil Novcclento1 Cincuenta 
Córdobas. 

Oyense po1tur11 legales. 
Juzgado Civil Dl1trito.-Chlnandcga, cuatro Ma

yo mil noveciento1 ae1cntluno.-Carlos Alberto Ló· 
pez, Secretarlo. 

3 3 

N9 2618t-B/U N9 224333-ti 12 40 
Once mañana doce Julio año corriente, local este 

juzgado 1ub11taráse mejor postor siguientes bienes: 
a)-casa y 1olar situados barrio cSan Jerónimo•, del 
pueblo de Sébaco, el aolar ntldc veintitrcs varas 
frente, por cuarcnticinco fondo, Ja casa ca maderas 
11errad11, paredes de ladrillo, piso de tierra, de 
nueve varaa largo, por nueve ancho, con un corre· 
dor que 1irve de cocina, techo teju barro, lindante: 
norte, solar de Rosa Centeno y Ellas OonzálN; 1ur, 
1olar de Mcrccdea viuda de Noguera, calle comedio; 
oriente, solar de Mercedes Osejo; y poniente, Ju
llán Rcyn¡ b)-dcrecho• uso y goce en un lote de 
terreno de la Comunidad Indígena de Sébaco, 1cls 
manz1n11 exten1ión ubicado al norte y a orillu del 
pueblo Sébaco Viejo, lindante: oriente, terreno de 
Pedro Medal y casu y solares de Simón Lópcz y 
Aurora Sobalvarro, calle comedio; sur, caaa de juan 
Mura y solar de Antonio Centeno, camino enmc
dio; occidente y norte, predio de Ramón Escoto 
Rayo. 

Ejecuta: Eloy Enrique Bustamantc a AHonso 
f.li1eo Miranda. 

Base remate: Sci1 Mil Doscicnto1 Córdobas. 
Oyen1e poaluraa legalc1. 
Dado Juzgado Civil Dillrlto.-Matagalpa, vclnll· 

1icte Junio mil noveclento• sesenta y uno.-S. Del
gado M.-julio C. Mendoza, Srio. 

E1 conformc.-Matagalpa, vcinthietc Junio mil 
novecientos aeacnta y uno.=Jullo C. Meadoza, Srio. 

. 3 3 

N9 26098-B/U N9 230508-<J 7.00 
R/E 

Tres tarde, diez mes t>róximo, 1ubastaráse al mar -
tillo, 1igu1entea mu~b'es y ensc'et: cuatro 1illo11~~. 
dos 111111, un Radio m 1rca Phillil), A. 3256SO. ua 
mostrador¡ lrc4 urnai de vidrio; cincl) g~loncs cril-

N9 26145-B/U N9 165903-<t 6.56 ta1, cuatro cajlll.i1 Cl)ca·Cl)la, una cocina gas pe• 
Once mailana doce Julio próx mo entrante 111bas- q util 1. 

hráse e;te juzgado f•nca rústica jurlsd1cc'ón Toh1, tjecuclón:-Jor~e N"guera Tu;k!rs, contu Thel-
limilada: oriente, terrenl)I NacionalCI y fTanci1co mo t'ei\a y Zriila Rico Caldera. 
Calderón; poniente, ttrrenm Naciona'!' y Pablo 1 Bast:-Seuclm101 Córdob11•. 
E1pinou; norte, Pablo E1pinosa; aur, terrenos Na- Dado jilz¡?ado Loe 11 Civ 1.- ~tasi ya, vcl ntlcuitro 
cionalCI y José Pérez. Juriio mil nnvcclento1 sceenta y un.1 ....... Julio l,;. Pé· 

f jecuclón: juan Pablo Solrs contra Francilco ¡ rcz O.-Aquile1 Oaray. 
E:1p1no11. . · • · 3 3 

.·_- •c_-_,;i 
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N9 26184-B/U N9 210534-CS 8.00 
Once de la maflana, diez de julio próxlr.10 en

trante en elle despacho 1ub11taráse finca cL01 An· 
gelet•, juri1dicción San Rafael del Sur, cien man
zan11 eetos linderos: oriente, Alfredo Brantome, 
poniente, Amalia de Hakáceree¡ norte, Pro Hurta
do y otro• y 1ur, T11toloya, rro en medio. 

Avalúo: Treinta Mil Córdobas. 
Ejrcula: Simeón Madri2al Ballodano a Carloa 

Manuel Lanz11 Terán. 
Oyen.e propuest11 legale1. 
Dado en juzgado Primero Civil del Dl1trlto.-Ma· 

aagua, veintiocho dt Junio de mll novecientos 1e-
1enta y uno.·(f)-C. Callej11 M.-Alberto Canale1 C., 
Sri o. 

E1 conforme.-Managua, veintiocho Junio mil 
noveclento1 1nenta y uno.-Alberto Canales C., 
Sri o. 

3 2 

de la misma sucesión Somoza y también, mediando 
camino con finen de Matllde Gu'iérrez, del doctor 
Mol1és Baltodano y Hernán Narváei¡ y sur, finca 
de Juan Rueda, ti camino Indicado y hacienda San· 
ta Rosa de dofta Ro11 Hurtado de Cabrera· 5)-fin
ca rústica de cuarenta manzan11 de exten~lón, ubi
cada en el lugar denomin ido comarca de San Pa· 
blo, juri1dicción del pueblo de San Rafael del Sur, 
de este Departamento, cercada con piftuela y den
tro de 101 1igulentes linderos: oriente, predio de 
Oerardlna de Baldizón; occidente, el de Manuel 
Hernández; norte, 101 de Manuel y juan Alberto 
Hernández¡ y 1ur, el que fué de la ml1ma 1eftora de 
Baldizón; 6)-flnca rústica como de veinte manza
Dll de exterulón, ubicada en el altlo La Joya, en ju· 
rlldlcclón de Teu1tepe, Departamento de Boaco, 
comarca La Joya, limitada así: oriente, propiedad 
de Teófilo y Prudenclo Draz: poniente, quebrada 
del Pochote; norte, ojo de agua de El Tepaló11; y 
sur, camino que conduce a el Cacao¡ 7)-finca rús
tica como de setecient11 dlei y sei1 manzanas de 

N9 26068-8/U N9 211482-CS 57.00 exlen1ión superficial, ubicada en el sitio de San 
Once de la maftana trece de Julio próximo, aubn· Miguel de La Joya, jurl1dicclón de San Lorenzo, 

tuá&e local este ju1gado 111 propiedades rúlllciu Departamento de Boaco, formada de 101 siguientes 
1lgulentes: 1)- denominada clo1 Pedernale1>, ubl· lote1: lote de treactentu manzanu de 1uperficle, en 
cada en el luf¡'ar denominado Loa Pedernalea, del la comarca o punto de San Miguel de La Joya, den 
1ltlo Santa Bárbara del Jspen¡ual, jurlsdicciPn de tro de esto1 linderos: oriente, caserío Lu Pi111 y 
la Villa de Tlplt~pa este Departamento, de cilatro- finca de Pablo Gómez Y Porfirio Miranda; ponlen
cient111 manzenu de extención, conteniendo dos te, terreno que fué de Orontea Lacayo, hoy finca 
c1111, una pila de concreto paria aguar anlmalee, •El Cacao> de Javier Sánchez y camino real de Lla
chagülte y potrero•, con cerca• de alambre, piedra no Orande al Abuebe; norte, ca.erro de Ln Pilu y 
y naturalea, dentro de 101 siguientes lindero•: orlen· camino a Llano Orande; y sur, cerro El Ventarrón 
te, predlo1 de Onofre Ordóilez y T1burclo Toruilo, Y terreno• q11e ocupa Jullán Reyu, hoy de Cre1-
camino que conduce al Mango de por medio v pro- cenclo Argüello y Luis Oaray, conocido dicho lote 
piedades de franciaco Toruilo y Raimundo Reyee; con el nombre de La1 Ou1b11; b) -lote de Cien man· 
occidente, predios de Juan Pfo Huembea y cerca un11 de superficie, conocido como el Ahuebe, 11-
medlanera de por medio, el que fué de Ollberto luido en la ml1m1 comarca que el anterior, dentro 
Lovo; norte, camino real enmedlo, propiedad de de estos linderos: oriente, propiedad de los leilo
juan Pro Huembe1¡ y sur, predio que fué de Gilber· res Miranda; poniente Y 1ur, camino real de Llano 
to Lovo, q.ueb1ad1 El Pochotal de por medio y si- Orande al ojo de agua.del Ahuebe; norte, prople
gue 1in cerca colind•d• con la propiedad de Ramón da.d de Antonio Miranda y la de Jetú• Rodrfguez; 
Arhalo huta llrgar a la cerca de piedra de Ral- c) lote como de cien manzan11 en la comarca de 
mundo Reye~; 2)-denominado • Rancho Menphl•• Llano Orande, conocida como cSanh f•, dentro de 
o •San RafuJ., 1ituada como • una legua hacia el eatoi lindero•: oriente, finca de Santa fé, de Clara 
1ure1te del pueblo de San Rafael del Sur, de este Florea de Rodrfguez y finca de Cuiano Miranda; 
Departamento, 1obre el camino que conJuce al Ba- poniente, la de Simeón Alvarez; norte, camino real 
rrfo Gutlérrez 1ur, fvrmada de fa fusión de varios de Ptor u Nada¡ y 1ur, finca de Javier Sánchez; d) 
lotea, con ciento nueve manzanu y cinco mil varaa lote como de diez y seis manzan11 de superficie en 
cuadradas de rxtenslón, comprendida dentro de la comarca o punto de La Rejoya y punto de Poza 
101 alguientes linderos: orlentr, fincaa de lldefonao Hedionda, limitado a.r: oriente. huertas de Joa
Hernández y Lorenzo Gutlérrez¡ occidente, terre- qu(n Y Cuiano Mlraud1¡ poniente, bajada llamada 
nos de Cándida y Pedro Hurtado, mediando caml- el Becadero Y camino real que conduce a Lla~o 
no en parte, pu" un lote de cinco manzanas de la Grande, La Rejoya y el Cacao; norte, farallone1 de 
misma finca qued• al occidente del camino{· norte, piedra Y po1ealón Carlos Ouevara; y 1ur, posesión 
terrenos de Manu~I Hurtado, camino ru de San de Carlo1 Ouevara; Y ej-lote como de do1clent11 
Rafael del Sur enmedio y mál adelante sin mediar manzanas de 1up~icie, conocido como •Punta de 
camino, terreno de lldefon10 Hernández; y sur los Agua• o 1 EI Cacao•, eTJ la comarca de Llano Oran· 
de luac Eaplnoaa v Albr1to Hernández; 3)-finca de. con caaa d ~ techo de zinc, de ocho varas de 
altuada cerca y como anexo a la preanterlormente cailón, con cuatro corredorea y forrada con trblu 
descrita, con veinte manzan11 y tres cuarto• de otra aserr1d11 de madera de canto, limitada ad: orlen
de exten1lón, dentro de 101 1lgulentea llnderoe: te: Simeón Alvarez Y lote de Laa Ouabu; ponlen
orlente, mediando camino que conduce del barrio le, haclend a El Perú, de don Raúl Guerra¡ nortr. 
de San Pablo al barrio de loi Navarrete, predio• La Pita, de don francisco Calero Mondragón¡ sur, 
de·Vrctor Manuel y jerónimo Hernández· occlden- 1 C11a Quemada•, de Ricardo Delgadlllo. Toda la 
te, finc11 de Félix Gutiérrez y Abraham Balcácere1; propledaJ eatá tmpaslada en su mayor parle, tiene 
y sur, terrrnos de Gonzalo Chden11, camino de divi1lones de potreros y eatá cercada en casi todo 
101 Hurtado en medio y terreno• de Alfonso Artola •u. contorno, conteniendo 101 siguientes el último 
y.de la sucesión de Segun1o MarUnez¡ y norte, fé- lote: una vaquilla chola blanquizca; una vaquilla 
lix Outlérrez y Leandro Anrculo; 4)-denominada chota, cinco ternerat hembr11 chotas; dos trrnerl· 
cE1tombil , ahora •San Judi1•, ub cada cerca del toa negro1¡ un terner1to blancl"¡ trn vacu par1d11 
cuerro o barrio •Santa Ro1u, conocido tamb:én choh1; tre1 vac11 paridn ntgra'; una vaca puida· 
co~ el nombre de Oullérrez Sur, en juri,dicción del overa¡ un torete overo negro¡ una vaca overir; una 
pueblo de San Rafatl del Sur, de este Deputamen· ahum1da¡ otra burosa; otra lora; otra ahum ida; 
to. de cuarrnta y do1 y media m1nzan11 de exten- otra guachllla, una vaquilla colorafa pálld•, un to
a•ón, comprendida dentro de loe 1ig•1ientea rete barreno sucio, otro negro pataa blanr a 1 y otro 
lindero1: oriente, pre.dio de Macario Martlnu, ca- ·blanco, esto1 tre1 guiara t. To •01 herrad 1 con fie· 
mino enme~lo Y finca que fué de Roberto Antonio rro ·O~·; 8)-finca rústica ubicada en el punto lh
C.b1era Y la de Juan Rueda; ponientt, finca del mado El ~acao, en el 11110 de Sin Miguel de La 
Oeneral Anutulo Somoza, hoy de 1u1 1ucesore1 y joya, j:ui1dic:cióa de San Lorenzo, Departamento 
IH de Horaclo y Hernán Narv6ez; norte, terrenos de Boaco, como de cincuenta manz1n11 de 1upe1fi-
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ele, en comarca Monte Fresco, cercada de alambre 
de doa hilos, cercos de madera y cerco• naturale1, 
con las siguientes mejoras: tree rancho• de paja y 
uno de techo de tablas 11errad11; tres plantlll0t de 
café cosechero que tienen en junto como cuatro mil 
sei1clento1 palos; dos pequei'los chagüites de g11l
neos en mal estado y el resto de la finca en r11tro
jo1, todo bajo loa linderos 1igulente1: oriente, finca 
de Juan García y Agustrn Alvarado; poniente, la de 
Matea Fitoria; norte, camino real que de San Lo
re11zo conduce a La Rejoya; y sur, pei'la llamada 
•La Slnforo1a.. 

Ejecución: Banco Naciól'al de Nicaragua contra 
Oerardo Suárez López y Dora C11tillo de Suárez 
lópez. 

Base del remate: Treeclento1 Veinte y Un Mil 
C_uatroclentos Setenta y Un Córdob11 con Noventa 
y Do1 Centavos. 

Segunda Subasta. 
Oyense posturas. 
Dodo en el Juzgado Primero para lo Civil del 

Dlatrllo de Managua, a las once de la mai'lana del 
dla catorce de Junio de mil novecientos sesenta y 
uno.-Enmendado1-pifilra de:-Balcázares-Moisés 
-P1bto-,Pei'la-vale. lineado-tres vaca1 parldu 
chot11-valen 1 Enmendado-catorce-Junio-valen. 
Carlo1 Callejas Moreira, Juez Primero Civil del DI•· 
trllo de. Maoagua.~S. Delgadillo F., Secretarlo. 

3 1 

N9 26222-8/U N9 214524-lf 7.50 
Diez maftana catorce de julio entrante, local J uz

gado Civil Distrito Diriamba, rematará.e pública 
1ubasta, rústica dos manzanas, ubicada jurisdicción 
La Concepción, Departamento Ma1aya, contenien
do Cafetos, lindante: norte, Clrilo Herná ndez; Ma· 
rfa Mercado; sur, Teren Joaqufn, Rosa Emllla Sán
chez; poniente, camino; oriente, Leonclo y ·Maria 
Mercado, lnacrlto No. 14, 129; A1. 3o., Follo 280, 
Tomo CCXV, Reglatro M11ay1. 

B11e:-Sel1 Mil Córdob11. 
Oyense po1turas legale1.-Vendedor:-Suce1lón 

Teodelinda de Oonzález. 
Diriamba, veinticuatro Junio mil novecientos se

sentiuno.-ijodolfo Oarcfa.-Ernesto Campo y V., 
Secret1rlo.-Rodolfo Garcfa Medal, Juu Clvll del 
Di atrito. 

3 1 

N9 26209-8/U NQ 230544-· 12.70 
Diez de la maftana del veinte de Julio próximo, 

'8ub11tará1e local este Juzgado, do1 lotea terrenos 
'Contiguos, barrio Buenos Airea, esta ciudad, con
tiguos Hospital Bautista, as(: a)-Solar forma Irre
gular, mide veintisiete varas hacia Hospital Bautis
ta, doce varas frente doce avenida sur-este, cuaren
tltrés varas lado norte, cuarentlocbo varas lado 1ur, 
area noveclentoa veinticuatro varu cuadrad11, 11-
guientes linderos: oriente, Hospital Bautl1ta; norte, 
predio Aquilea Padilla Rivas; occidente, lote Paul 
y Aquilea Padilla, demandado1; sur, calle comedio, 
terrenos aucesión Largaespada; inscrito No 38.544, 
follo 291, Tomo 520, Sección Derecho• Realea Re
gistro Público Dapartamental, y b)~Solar que mi· 
de diez vara1 frente doce avenida 1ureste1 velntldo1 
varas lados norte y 1ur, formando vértice en extre
mo occidental, area forma triangular de ciento diez 
varaa cuadrad111, comprendido 1iguiente1 lindero•: 
norte, Concepción de Ronlu; 1ur, anth!'UO cam'no 
La Chanchera; oriente, avenida enmedlo lole ante
riormente de~crltn, inscrito asf: No. 38 545, folio 
2Q5, Tomo 520, Sectlón uerechos Reales Meglstro 
Público Dep. rtamental. 

Base: Diez y Nueve Mil Setecientos Doce Cór-
dob11. 

Oyense posturu ltgale1 de contado. 
Adjudicarse mejor poator. 
l j• cución; Adolfo • rru Solla y Elena de lrlli1 

~ontra Paul y Aqu!lea Padilla Orijalba. 
Dado juz¡ado Pdmero Civil D11trito.-M1nag11a, 

treinta Junio mil novecientos seaentiuno.-las once 
de la maftana -C. Callejas Morelra, Juez Primero 
Civil Dl1trlto.-C. Reyu, Secretario. 

3 1 

N9 26113-8/U N9 230512-Cf: 7.25 
Tres tarde, 13 de Julio próximo, remataráse finca 

rústica esta jurisdicción, lindando: oriente, Juan 
Santiago r>.nrinda; poniente, justo Pastor Oaltán; 
norte, Juan Ñurinda Romero; sur, Juana de la Cruz 
r"'urinda. 

Base: Ochocientos Clncuen ta Córdobas .• 
Ejecnción: Mónica files Ñu rinda contra Julio 

Cesar Ñurlnda Rugama. .· 
Oyense poatur11 legales. _ 
Dado en el Juz¡zado Local de lo Civil.- Masaya, 

catorce de Junio de mil noveclen_tos sesenta y uno 
-Julio Cesar Pérez Ponce, Juez Locfl de lo Civil.• 
Aquilea Guay, Srlo.-J. C. Pérez P. 

3 \ 

N9 26119-8/U N9 165925-,-c.t: 6.56 • 
Once maftana catorce Julio próximo, aubastarase 

este Juzgado finca rúdica jurisdicción Tola, 5esen
ta manunas con casi, limitada: oriente, Prudencia 
Parrales y otros; ponlenh•, Martrn Outiérrez y otros; 
norte, Tito Ruiz, juús Rulz; sur, francisco Cortez 
Ruiz y otros. 

Ejecución: Martfn Outiérrez Mora contra Ron 
Rulz 

Base: Diez Mil Córdobas. 
Secretarla Juzgado Civil Diltrito.--Rivaa, dlec4-

sel1 Junio mil noveclento1 1e1enlluno.-Moisés S. 
Cole. 

3 1 

N9 26167-BiU NQ 230526-· 9.7ll 
Cinco tarde catorce Julio año en cuno, remata

ráae mejor postor, local este Juzgadt>, finca urbana 
situada barrio Campo Bruce esta ciud11¡d, compuesta 
solar de novecientos metros cuadrados esqulnero 
con caaa caftón doce var11 largo sobre tercera ave
nida y diez varas aobre calle, con corredor, cons
trucción taquezal¡ medi,guaa diez varaa largo, tam
bién taquezal y medla¡zuu y cocina, con pozo y 
excusado, lindando: norte, décima calle sureste; 
sur, camino Santo Domingo; oriente, avenida men
cionada; y occidente, camino Santo Domingo. 

Véndase por ejecución: Marft Epifanía Silva de 
Quintanllla contra Rosa Emilla Duarte viuda de 
Mal tez. 

Acéptanse posturas legales, no bijen bue subas
ta: Veintinueve Mil Setecientos Sesenta Córdobaa. 

Dado juzgado Segundo Civil Distrito.-Managua, 
veintiuno junio mil novecientos sesenta y uno.
Lu cuatro y quince minuto• de la tarde.-Salvador 
Martfnez R, Juez Segundo Civil Distrito Managua 
-José Alej. Salinas C., Srio. 

3 1 

N9 260Q2- 8/U N9 230501-* 8.90 
Onre de la maft ina del quince de julio próximo 

entrante subastaráae en este Jnzgado predio urbano 
1lluado barrio Altagracia de e1ta clu:lad, coDBlsten
te en solar de diez varas frente por treinta de fon
do, con c11a callón de diez varas frente, lindante: 
norte, lote de terreno prometido vender a Maria Al· 
varado Sevilla y Pastora "·varadri; sur. lotes pro
metidos vender a Raúl Lóper, jua'1a G i 011ez y Ci • 
prlana de Torrea¡ orl<!nt~, Miguel Hernández Cruz; 
y occidente, Maria Espinou. 

Base 1uba•ta: Doce Mil Quiniento• Cór~obu. 
t:jecuclón cte: Dolores Reye1 de Rivas en contra 

de Car o• Ulloa Ortlz p r su 11a de córdobu. 
Dado Julgado Primero Civil Ul•trrto.-Mana~ut, 

veintiuno de Junio de mil ooveclento1 sesenta y uno. 
-C. Callejas M.-Alberto Canal.ea. 
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N9 26061-8/U NQ 211475-4 10.40 1 N9 25886-8/U NQ 158138-4 6.00 
Cuatro tarde próximo diecinueve de Julio afio co· Ignacio Vlluca, 1oliclta Título Supletorio 1olar 

rriente, local este Juzj!'ado 1ub11tarbe mejor postor, treinta var11 en cuadro cantón norte, uto1 lindero1: 
predio urbano ubludo en el barrio •San- José oriente y 1ur1 callu¡ poniente, Pedro Rulz; norte, 
Orlentalt de e1ta ciudad, compuesto de 1olar que francl1co Cortez. 
mide veinte varu de frente por cincuenta de fondo; 1 Vale: Do1clento1 Córdobu. 
existe cua medi1gu1, de madera cuadrada, techo 1 Quien pretenda derecho, opóngue término legal. 
de tcju de barro, de taqueul, con pilarea embasa- Juzgado local.-S1nta Tcre11, quince Mayo mil 
do1, mide diez varH de frente por ocho de fondo; noveclento1 aeaenh y uno. -Aureliano Guido. 
hay pozo de ajlua potable, brocal de piedra, excu-1 3 1 
11do y cocina, todo lindante: oriente, avenida en-
medio, Otflla Pineda viuda de Guerrero¡ occf·:tente, N9 2~769-8/U NQ 163618-4 6 4S 
de la misma señora Pineda viuda de Guerrero; pro 1 Jo1é Carmelo A faro, 1oliclta Título Supletorio 
metida vender a Natividad López; nor~e, Otilla PI- cel'famfento ubicado sitio Lfmay Chiquito, jurl1dlc
neda viuda de Guerrero; 1ur, Carmen viuda de Mo- cfl'n Pueblo Nuevo, como quince manzan11 cabida, 
lina. cercado alambre, contiene potrero1, palo• naranjo•, 

Ejecución: Federico Alramlrano Montalvin con· lindante: oriente, José Carmelo Alfaro; occidente, 
tra josefana lópez Carranza Manuel y Pedro Torrea¡ norte, Marco• Dávlla; 1ur, 

Base suba.ta:· Doce Mil Cuatrocfento1 Córdobas. José Carmelo Alfaro. · 
Dado en el juzgado Segundo Civil del Distrito.- Opóngaae término legal. 

Managua, quince de Junio de mil novecfento1 1e- Juzgado Uvll del Ol1trlto.-f1tell, quince Mayo 
1entiuno.- Las trea y media de la tarde -S. Martl· mil noveclento1 1e1enta y uno.-G. Gutlérre:r.~Ca· 
nez R.1 Juez -José Alej Salinas C.1 Secretarlo. llxto Gutlérrez 8.1 Srfo. 

3 1 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 25739-8/U N9 176112-CJ 612 
jullán Urblna, solicita Titulo Supletorio lote terre· 

no propio cuatro y media manzanu, comuca Jlca
rfto, león, lfndantP: oriente, heredero• de l1mael 
Reyr1¡ poniente, terreno• de Julián Urbina y here· 
dero1 de Cándida Esplnou¡ norte y 1ur, Jullán Ur
bln•. 

lntere11do1 opónganlf!. 
Juzgado Civil Dhtrito.-león, doce Ma) o mil no· 

veciento1 lelf!ntiuno.-J. R. Saborlo E., Srlo. 
3 1 

N9 25743-B/U N9 198488-'f fl.44 
franci1co Penado Out1érrez, 1o'lclta Título Su

pletorio un lote terreno juri1dlcclón uta ciudad, 
lindantt: orlPnte, 1ucP1ores de Ptdro Pérez¡ po
niente, Nlcola'a Pen1do; f'Ortf', rncesorn Pedro 
Pérez¡ y sur, Enrique Ma•zanare1. 

Húbolo de: David Outiérrez. 
fatrmalo: Do1cfento1 Córdobu. 
Pretenda derecho, opóogue legalmtntP. 
Dado juzgado local Clvil.-Chinandega, doce de 

Ma)O de mil novecienfo1 1caenta y ano. M. Pérez 
jarqurn, Secretario. ' 

3 1 

N9 25784-B/U NQ 165372-" 5.76 
Carmen Ugarte de BarraZI, ·1ollclta Título Suple

torio urbana jurhdlccfón Belén, veinticinco por 
cincuentlcuatro varas, conteniendo 'ca! a, limitada: 
oriente, e1lle; poniente, Tina Rro1, Narciaa fajar
do; norte, Amanda López; 1ur, Alfon10 Cortez. 

Oponene término l~gal. 
Secretaría Juzgado Civil Di1trlto.-Rlv111 doce 

Maya mil noveciento1 1e1entluno.-Mol1é1 S. Cole. 
3 1 

· No 25999-8/U N9 184142-4 7.24 
Florencia Sanar1ucia1 aolicfla Titulo ~upletorlo 

predio rural al poniente esta jurhdlcción, lindero• 
y dlmrncfrne1: 01fente, poniente y 1ur, Fernando 
Bricei'lo; no1te, hHedero1 francl1co Cerd•; oriente 
y p >niente, cien varu; norte a sur, cien varu o .ea 
un• m~nzan1. 

Hú'l(lh por compra que hizo a 1u difllnta madre 
Ro· a B•lbucla ~anari u 11. 

Q•iitn pretenda i11:u1l derecho, opóng11e. 
lntf'rvlrne: Sindico Municipd. 
Dado J01gado Local Civil, trece de M•yo de mil 

novecien101 1uenta y uno.-jullo Rod. Palacio• B. 
-M. Aguilar, Secretarlo. 

3 l 

NQ 25770-8/U NQ 163617-4 7.16 
José Carmelo Alfaro, 1olicfta Título Supletorio 

finca rústica ubicada paraje •Sabana Grande, 1itio 
llmay Chiquito juri1dlcclón Pueblo Nuevo, como 
cuarenta manzan11 e1blda1 cercado alambre, pie
dra, contiene potreros, huert11 agricultar, c111a para 
h1blt1r, lindante: oriente, Angela Casco; occiden
te, camino enmedlo, Baltazar Oyu; norte, camino 
enme ·lo, Jesú• Marra Moreno y Ramón Cruz¡ 1ur, 
camino enmedlo, fr4ncl1co Acevedo y Angel lara. 

Opónganse término legal. 
juzga<to Civil del Df1trlto.-E1teU, quince Ma10 

mil novecfento1 1uenta y uno.-0. Gutlérrez.- Ca· 
flxto Ontférrcz B., Secretarlo. 

3 J 

Ng 25TI7-B/U NQ J86014-· 7.80 
Herlberto Rodríguez Sánchez, Macuelizo, pide 

Título Supletorio casa y 1olar ubicado• Coyolar uta 
ciudad. c111 tres pfez111 1fete var11 largo, por cin· 
co ancho cada una, do1 cocinu cinco por cuatro, 
tapiales de adobu al conJorno propio1, excepto con 
101 Floru y Blandin que ion medianero1, 1olar mi
de cfnt"uenta var11 cuadro, limftado1: norte, her
m1no1 flores; 1ur1 José Maria Marln; oriente, Sal
vador Mantilla y juan Blandín; occidente, Juana 
López Gonzilez e bijo1, 

Opo1icione1 término legal. 
Dado Juzgado Di1trfto.-Ocotal, quince Mayo 

mil novecfento1 1e1enta y uno.-T. R. Maldonado. 
Rey. Zúnlga, Srlo. 

Conforme.-Reynaldo Zúniga, Srlo. 
3 1 

N9 25949-8/U NQ 211427-· 5.80 
Salvador Argüello Navarrete, 1olfcit1 Titulo Su

pletorio lote terreno rú1tico 11tuado faldas volcán 
e l\fombacho>, eato1 lfndero1: oriente, cla1 Dell
cfa1>; poniente y norte, •LH DeliciH> y farallonu 
y parte cTayguay•; 1ur, cla E1meralda>. 

Oyenae opo1icfonca. 
Juzgado Civil D!strito.-Granada, ael1 Junio mil 

noveciento11e1enta y uno.·Edmuado M1tu1 M,, Srio. 
. 3 1 

No 26001-B/U N9 146998-4 6.00 
Lidia V•lle, 1olicha Tí•u10 S 1p'et mo cu•tro man· 

zan11 terreno 1llio San Ju1n de lt Crut de Piedra, 
con ca11 teju, 1fete var11 largo, 1ef1 anch •: orlen· 
te, li.?naclo Lazo; occidente, norte, 1ur, Paullno 
C11t1lfo. 

Do1ciento1 Córdob11. 
Opóngan1e. 
Sauce, dlrcl1ri1 Mayo mil novecientos ee~enta 

uno.-L. Valladarea M., Srlo. 3 1 
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N9 25762-8/U NQ 037600-CS 6.40 / 
franclaco Calderón, 101lcita Título Supletorio 

propiedad ubicada aitio San Antonio de la Pluma 
esta jurl1dicclón, cincuenta manzanaa, llnderoa: 
oriente, propiedad jo1é Angel Calderón; occidente 
y 1ur, lpóllta MarUnez; 1ur, norte, José Antonio Cal· 
derón. 

La persona tenga derecho, opónga1e término 
legal. 

juzgado Local.-Palacagülna, 16 Mayo 1961.-
Rodolfo Garcfa A.-Samuel Cruz, Srlo. 3 1 

N9. 25763-8/U N9 171801-CS fi.40 
jo1é Angel Calderón, 1ollcita Titulo Supletorio 

propiedad ubicada 11110 San Antonio la Pluma jurl1· 
dicción, cincuenta manzanu: oriente, propled1d 
Leoni1la Gutlérrez; occidente y sur, francl1co Cal-
derón; norte, Miguel lbarra. · 

La peraona que tenga derecho, opóngase término 
legal. , 

juzlfado Local.-Palacagüina, 16 Mayo de 1961.
Rodolfo Garcla A., juez Local.-Sanuel Cruz, Srlo. 

. 3 1 

NQ 26219-8/U N9 230549-· 4.60 
franclaco Oonzález Palma, 1olicila Íltulo Suplt

torlo lote terreno veinte m1nzan11 eata jurisdicción 
lindante: norte, francl1co OonzAlez Palma; aur, o
riente y poniente Playa1. 

Opónganse término legal. 
Juzg11do Local Clvil.-fl Viejo, quince junio mil 

noveclentoa aeaentiuno.-J. Moreno, Srlo. 
3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 26187-B/U N9 230539-CS 930 

Brayzl• Orozco de Lacayo, ha 1olicit1do al Dla
trilo Nacional ae le vendan derecho• !terreno urba
no ejldal 11tuado al aur-este de eata ciudad en ba
rrio cLargaespada•, con lindero• y dimen1ionea 11 
guientes: oriente, cuatro vara1 sobre la. avenida, 
que está de por medio, propiedad doctor Henry 
Debayle; occidente, quince varaa, propiedad del 
Ho1pilal Bautilla; norte, cincuenta y trea varoa, 
propiedad del Ho1pilal Bauliata; y 1ur, cuarenta y 
cinco vara1, propiedad de Manuel Largaespada, 
calle de por medio¡ ln1crilo con No. 39879, follo 
214, Tomo DXLI, a1iento 2o. Sección Derecho• 
Reales, Libro Propledadea del Reglllro Público. 

Quien tuviere derecho opóngase dentro término 
legal. 

Dado en el Mlnlaterlo Oiatrilo Nacional, en Me
nagua, a diez de la mai\ana del veinticuatro Junio 
mil novectcnto1 arsenla y uno.- Ramiro Sacan 
Guerrero, Secretarlo de la Prealdencia y Encarga
do del Miniaterlo del Dlatrlto Nacional. - Rafael 
Zelaya Ro11le1, Oficial Mayor. 3 1 

ADOPCION 

N9 26114-8/U. N9 204443-CS 7.24 '' 
Loa aeilorea José Centeno e habd Hernáode'E de 

Centeno, de cate vecindario, ae han preacntado -an:. 
te cate juzl{ado, aollcltando adoptar a la nli\a fátl
ma Isabel flores, de cuatro mcse1 de edad, nacida 
en e1ta ciudad, hija Ilegítima de Ron Gavina flo-
rea. 

SI alguna pereona pretende oponerae, pre1éntcae 
a eate Unpacho, término legal, Arto. 12 Ley. de 
Adopción 

Dado en el juzgado Civil del Distrlto.-Maaaya, 
veinte Junio de mil noveclento1 1e1enta y uno.
Cario• Martlnez, Secretarlo. 

3 1 

Declaratorias de Herederos 

No. 26099-8/U No. 230509-<J 5.00 
Santos Escoto Salgado, mayor, soltera, 

oficios domésticos, y del domicilio pueblo 
Sébaco, este Departamento, solicita se le de· 
ciare heredera de todos los bienes, derechos 
y acciones que a su muerte dejó su padre 
Santiago Escoto Velásquez.-Senala como 
bienes un solar situado pueblo Sébaco, de 
cuarenta varas de oriente a poniente por 
treintisiete de norte a sur, p·or el poniente, 
contiene una casa en forma canón, dos cae· 
dizos y una cocina, lindante: oriente, Carre· 
tera lnteramericana; occidente, casa de julio 
Flores; norte, casa de Teófilo Salgado; y 
sur, _de Porfirio Membrtfto, calle enmedio. 

Quien se crea con derecho, opóngase 
dentro término legal. 

Dado juzgado Civil Distrito.-Matagalpa, 
veinti~ós junio mil novecientos sesenta y 
uno.-S. Delgado M.-Julio C. Mendoza, 
Secretario, 

Es conforme.-Matagalpa, veintidós junio 
mil novecientos sesentluno.-julio C. Men· 
doza, Srio. 

No. 26188 -8/U-No. 224334-C,S 4.80 
Marta fermina Mendoza, mayor, soltera, 

oficios domésticos, domicilio Ciudad Darlo, 
este Departamento, solicita que en unión sus 
hermanos Santiago, Manuel, José Antonio, 
Santo Angel, Regina y Mercedes Darmesio, 

NQ 26131-B/U N9 202982-CS 11.os se les declare herederos de todos los bienes, 
Roberto Sallnu Eaplnoza, aollcila perml•o para derechos y acciones que a su muerte dejó su 

construir en un lote de terreno ubicado dentro la padre legitimo Esteban Mendoza. Senala 
zona de urbanización del Balneario de Poneloya, 
de dieciocho varu veinte pulgad11 de frente o aca como bienes una finca rústica, ubicada lu 
de norte a 1ur, por acaenta varaa de fondo o 1ea de gar e La MtJra, comarca • Trujillo,, jurisdic· 
oriente a poniente, comprendido denfro de 101 11- ción Ciudad Darlo, de doce manzanas ex· 
gulentes linderos: aur, lote de Rita faplnoza de Sa- t 16 d' · 
lina1; norte, el del Dr. fablán Rul'E Mairen1¡ oeate, ens n, con iversas meioras Y cultivos Y 
calle enmedio, el de don Enrique Sánchez y doila linda: Oriente, propiedad que fué de Este· 
María de Murphy; eate, Playa atucosa¡ dicho lote ban Mendoza; Occidente, la de Tránsito 
emtá marcado en el plano oficial con el No. 74. Mendoza; Norte, monte inculto y Sur, cerro 

Clt11e a cualquiera tercero perjudicado para que de Ouisisl. 
dentro de 101 c11ez dí11 de la fecha de ta publica-
ción del último cartel, 1e presenten ale¡ando 1u1 Quien se crea con derecho, oponerse, há· 
derecho• de dominio o preferencia de arriendo ae- galo dentro término leg1I. 
gún el caao.-( o\rto. 4o. Ley de 2J de Septiembre Dado Juzgado Civil Distrito. Matagalpa, 
de 1947.)-Atcaldía Municipal, León, quince de Ju- veintiseis de junio mil novecientos s se t 
nio de mil noveclento1 ·~•enta y uno.-Jo1é lanzH s D 1 d M J 1· c· M ed na 
Alcalde Municipal de León.-D. N. Oodoy, Srlo. ¡Y ~no.- • e ga o • ·- u 10 • en aza, 

3 1 Sno. 
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, ~ r jj !~rme. Matagalpa, veintisiete de 
• 1:_J ( ~': nfi~c~entos sesenta y uno.-julio 
~ ~ '1\\n zá,~~rto. l ·-a \..,., r.: 1 

• "" '1..r,,.,?26;J;_is;u No. 230551-_'J 6.oo 
"· "",. Ji Cán~ida Félix Mendiela Rodrlguez de Ur· 

-.. ~.-tiJ~dé 'qu~, se declaren herederos ab-in· 
te·stltó de todos los bienes, derechos y accio
nes que al morir dejar su :difunta abuela pa 
terna Mercedes Mora viuda de Mendieta: a) 
a Heliodoro del Carmen Men jiete Mora por 
derecho propio; b) a juan, Roger, Humber· 
to, Douglas, Elda y Dora Mendieta Fernán
dez, por derecho de representación de su 
padre legitimo Juan José Mendieta Mora; c) 
a Constantino, José. Esperanza y Orlando 
Mendieta Rodrfguez, por derecho de repre· 

persona de Juan Bermúdez Rodrfguez; bajo 
apercibimientos de someter esta causa al co· 
nacimiento del Honorable Tribunal de Jura· 
dos y de que las sentencias que se dicten en 
Sil contra surtan los mismos efectos de co· 
mo si estuviese presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
clón que tienen de capturar a dicho delin· 
cuente; y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Boaco, a las once y quince mi· 
nutos de la mallana del dia veintisiete de Ju· 
nio de mil novecientos sesenta y uno.-E. 
Somatoyor V.-Manutl Medina A., Srio. 

Es conforme con su original. Boaco, 
veintisiete de Junio de mil novecientos se· 
senta y uno.-Manuel Medina A., Srio. . sentación de su padre legitimo Constantino 

Mendieta Mora, y d) a Blanca, Francisco, 
la solicitante Cándida Félix, los tres de apelli· 
do Mendieta Rodrlguez, y Roger José, Osear 
José, Rolando José y Yelba Catalina Men· 
dieta Alfaro, los cuatro últimos en la parte 
que correspondía a Rubén Mendieta Rodrí· 
guez, todos por derecho de representación ' 
de su padre y abuelo respectivamente, Fran· 
cisco Mendieta Mora. Cada grupo, canfor· 
me solicitud, hereda por estirpe y no por 
~bU~ I 
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. Quien pretenda derecho, deduzcalo tér· 
mino legal. 

Dado en el Juzgado Civil del Distrito de 
jinotepe, a las once de la mal'lana del treinta 
de Junio de mil novecientos sesenta y uno.
f. Campos Tercero.-Leonidas Sánchez, 
Sri o. l 

No. 26136-B/U No. 178650-<J 3.40 
juan Rodr(guez, solicita decláresele here· 

dero su hija Angela Roddguez, finca rústica 
cSan Caralampio•, esta comprensión judi· 
cial, linda y mide: tres mil doscientas treinta 
y siete varas cuadradas¡ oriente, José Maria 
Rodrlguez¡ poniente y norte, Fernando Esla· 
quit, camino¡ sur, Misael Ca~ballo. 

Intervención Representante del Ministerio 
Público. · 

Oyese oposición. 
juzgado Civil Distrito. Masatepe, dos Ju· 

nio mil novecienlos sesenta y uno. --Carlos 
B. Rulz, Srio. 

Valor de la Suscripción 

Para la República: 

Número del d(a et: 0.30 Por trimestre .. 4 15.00 
Número retrasado e 0.30 Por Semestre,. • 25.00 
Por mes . . . . . • . • • 5.00 Por ailo. . . . . . • • 45.00 

Para el Exterior: 
Por semestre USf 6.00 
Por ailo. . • . . • t 1.00 

Por la publicación de clisés, tres córdobas, por ca 
da pulgada cuadrada de una hasta tres inserciones. 

Por la publicación de avisos, edictos carteles 
y demál documento• que se publiquen de' cualquier 
clase que sean, seis centavo• de córdoba por cada 
una de 111 primeras cincuenta palabras y _dos cen
tavos de córdobas por cada una de las excedentes· 
1icm~re que la publicación se_haga una vez o po; 
la primera vez. Por las publicaciones siguientes 
se cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que se haga debe de enviarse a 
esta oficina una copia aolamcntc, con su respectiva 
Boleta Unica. -

Por una página, Sesenta Córdobas, la primera. vez 
111 siguientes por cada vez, la mitad de ese valor. 

<.:ilación de Procesado 

No. 508 

Loa pagos anteriorea 1erán hechos por mediOde 
bol~ta única de entero. Esta boleta se adquirirá en 

,,, la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Ga
ceta., y en 111 demás partes de la República en 111 
Admin11tracione1 de Rentas o Agencias fiscales 
1i se tratare de edictos, avi101 o cartelea cuyo valo; 
1c calcula por palabras, y en laa Administracione1 
de Rentas en 101 demás casos. Por segunda vez, citase y emplázase al 

procesado: Pedro Velásquez Obando, ma· 
yor de edad, casado, agricultor y del domi· 
cilio del pueblo de Teuslepe de este Depar· 
tamento, para que dentro de quince dias 
comparezca a este despacho a defenderse en 
la presente causa que se le instruye por ser 
autor del delito de Lesiones Oraves en la 

Adquirida por el intcrc1ado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avisos, edictos o 
carteles 101 remitirá junto con la boleta a la Dircc· 
ción de •La Gaceta. para su debida publicación 
siempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa. 
Ei;t otro1 casos, el interesado preaent1uá o remitirá a 
Dtrección de •La Oaceth la publicación que. dc
•ea ~acer acompaflada de la boleta rcapectiva. 
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